
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-36462626-APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO el Expediente N° EX-2023-36462626-APN-DSCLYA#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado el Laboratorio Nacional de Referencia perteneciente al Instituto Nacional de 
Alimentos propicia la contratación de un Servicio de Diagnóstico y/o Reparación de Equipos de Laboratorio.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la Coordinación de Compras ha emitido el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de 
lo que dispone Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 10, 25 inciso c) y 27 Inciso 
c) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Pública 
bajo la modalidad Orden de Compra Abierta en tal solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares correspondiente.

Que bajo número GEDO IF-2023-36465523-APN-DSCLYA#ANMAT consta la creación del proceso N° 66-
0011-LPU23 en el portal COMPR.AR.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y por el 
Decreto Nº 1030/16 y sus modificatorios.

Por ello,



EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Pública Nº 66-0011-LPU23 en los 
términos del Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 10, 25 inciso c) y 27 Inciso c) 
del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante 
para el Servicio de Diagnóstico y/o Reparación de Equipos de Laboratorio.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GDE PLIEG-2023-
38478244-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, gírese a la COORDINACIÓN DE COMPRAS, a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Servicio de Diagnóstico y/o Reparación de Equipos de Laboratorio Físico Química                        
INAL-OCA” 


  


Nombre del Organismo  


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y  


TECNOLOGÍA MÉDICA, A.N.M.A.T. 


 


 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Pública. N°: 66-0011-LPU23. Ejercicio: 2023. 


Clase: De Etapa Única Nacional. 


Modalidad: Orden de Compra Abierta. 


Expediente N°: EX-2023-36462626- -APN-DSCLYA#ANMAT. 


Rubro Comercial: SERV. PROFESIONAL Y COMERCIAL. 


Objeto de la Licitación: Serv. de Diagnóstico y/o Reparación de Equipos de Laboratorio Físico 


Química INAL-OCA. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


 


 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2023 a las (1) hs. 


 


 


    ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2023 a las (1) hs. 


 


 


1. Objeto de esta Licitación 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la contratación de un Servicio de 


Diagnóstico y/o Reparación de Equipos de Laboratorio para el Laboratorio Nacional de 


Referencia perteneciente al Instituto Nacional de Alimentos, según lo descrito en el punto 







13. Bienes y servicios solicitados y está compuesta por TREINTA Y SEIS (36) renglones.  


2. Modalidad de Contratación.  


La presente Licitación se ajusta a la modalidad Orden de Compra Abierta.  


Esta es aplicable en el caso que el Organismo Contratante no pueda determinar con precisión 


o adecuada aproximación desde el inicio del proceso de selección, la cantidad de unidades de 


los bienes y los servicios y/o las fechas o plazos de entrega de los mismos durante el periodo 


de vigencia del contrato, según lo establecido en el Artículo 25 Inciso c) del Reglamento 


aprobado por el Decreto Nº 1030/16 y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares.   


La vigencia del contrato será por el término de DOCE (12) meses.  


La A.N.M.A.T. realizará los requerimientos durante el lapso de vigencia del contrato previsto 


en este pliego y al precio unitario adjudicado.  


La no formulación de solicitudes de provisión durante la vigencia del mencionado contrato o 


la realización de tales solicitudes por una cantidad inferior a la establecida como máxima en 


la respectiva Orden de Compra, no generará ninguna responsabilidad para la A.N.M.A.T., y no 


dará lugar a ningún reclamo indemnizatorio a favor del Adjudicatario, de acuerdo con lo 


establecido en el Artículo 115 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC N° 


62/16.  


3. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar), según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2023.  


4. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán 


las siguientes denominaciones:  


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T.  


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta.  


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada.  


5. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16.  


6. Forma de presentación de las ofertas. 







Las ofertas deberán presentarse a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC.  


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque 


las partes no vivan o no se encuentren en ellos.  


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder.  


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación 


de las  cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación  de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, 


Reglamento aprobado por el  Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones 


Generales, normas modificatorias,  complementarias y el presente Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares, cuyas disposiciones  regirán todo el procedimiento.  


7. Requisitos de las ofertas. 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del 


Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la 


Administración Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16.  


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.  


El precio de los bienes y/o servicios aquí solicitados deberá ser cotizarse en pesos.  


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto.  


Se declararán inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado.  


A los efectos impositivos el Organismo Contratante se considerará IVA exento. 


 


8. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 


65- E/2016 ONC, y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar).  


Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión 


de los documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la 


A.N.M.A.T. a través del mencionado portal. 







9. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas se evaluarán siguiendo los siguientes criterios:  


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto 


Delegado N° 1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y normas 


reglamentarias, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares.  


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual.  


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL.  


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores se 


analizarán para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares.  


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas se analizarán con el 


objeto de seleccionar los bienes y/o servicios más convenientes para el Organismo 


Contratante.  


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes y/o 


servicios que forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de 


su exclusiva evaluación.  


10. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos  38, 39 y 40 del Pliego Único 


de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Nacional aprobado por Disposición ONC E 63/16, los Artículos 10 y 13 del Anexo I de la 


Disposición ONC 65-E/16 y el Artículo 113 del Anexo I de la Disposición ONC 62-E/16. 


Para el caso de las Garantías de Mantenimiento de Oferta, el Oferente deberá individualizarla 


utilizando el formulario electrónico que suministre el sistema COMPR.AR a tales efectos. Al 


propio tiempo, el original o el certificado pertinente de la garantía constituida deberá 


entregarse a la Coordinación de Compras dentro de las VEINTICUATRO (24) horas, contadas 


a partir del acto de apertura, en Av. de mayo 869, piso 11 CABA. Caso contrario la oferta 


se desestimará.  


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá 


presentarse ante la Coordinación de Compras previo a formalizar la impugnación dentro de 


las VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal https://comprar.gob.ar. Se podrá 


impugnar el dictamen de evaluación dentro de los TRES (3) días de su difusión en el sitio 


https://comprar.gob.ar, previa integración de la garantía regulada en el artículo 78 del 







reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/2016.   


Cuando la garantía fuera una póliza electrónica de seguro de caución, el 


Ofertante/Adjudicatario deberá individualizar en el sistema COMPR.AR mediante los datos 


que este requiera y no se presentará en forma física.   


A los fines de cotejar los datos de la póliza electrónica de seguro de caución el 


Oferente/Adjudicatario deberá informar a la Coordinación de Compras los siguientes datos:  


Nombre de la Compañía Aseguradora; Número de Póliza; Ramo (ANEXO I).  


Todas las garantías no electrónicas deberán entregarse en Av. De mayo 869, piso 11 de la 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 


14hs a 16hs.  


11. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la ejecución de los servicios y la entrega de los 


bienes solicitados, el Organismo Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días 


destinado a efectuar las pruebas de verificación de las capacidades y/o cualidades de los 


bienes y servicios, según las especificaciones requeridas.  


Si durante dicho plazo se constata que los servicios y bienes solicitados no alcanzan las 


capacidades y/o cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la 


Recepción Definitiva intimarán al Adjudicatario a que realice la adecuación de los servicios 


y bienes solicitados. En caso de que las adecuaciones de los servicios y bienes no resultasen 


satisfactorias con lo solicitado, el Organismo Contratante podrá dar por terminada la 


adjudicación correspondiente.  


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá 


a extender el Certificado de Recepción Definitiva de los servicios y bienes solicitados.  


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en 


original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al 


expediente de la Licitación, y la otra iniciará un Anexo del principal como incidente de pago, 


debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada para 


recibir las facturas de los Adjudicatarios.  


Las facturas deberán ser remitidas a las casillas de correo electrónico entrega@anmat.gob.ar 


y gisela.castelli@anmat.gob.ar.  


12. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes y/o servicios objeto de esta 


Licitación y enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben 


considerarse mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen 


o mejoren las aquí solicitadas.  


Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso.  







13. Bienes y servicios solicitados. 


Las cantidades expresadas hacen referencia a la cantidad máxima anual a solicitar. 


Renglón N° 1 (2.5.1-9046.95)   


UNA (1) Columna GC SE 52/54 15 m por 0,32mm por 0,25μm. Relleno 5 % fenilo, 95 % 


metilpolisiloxano. 


Renglón N° 2 (3.3.3-2418.64) 


DIECISÉIS (16) Horas de visita de personal técnico para diagnóstico y reparación de FT-IR 


marca PERKIN ELMER, modelo SPECTRUM 1000. El servicio debe incluir únicamente el costo 


de la hora de trabajo del personal técnico (sin repuestos ni consumibles).  


Renglón N° 3 (2.5.1-9046.95) 


UNA (1) Columna GC SE 52/54 30 m por 0.32mm por 0.25μm. Relleno 5 % fenilo, 95 % 


metil polisiloxano. 


Renglón N° 4 (3.3.3-2418.64) 


DIECISÉIS (16) Horas de visita de personal técnico para diagnóstico y reparación de EDX-


7000 marca Shimadzu. El servicio se cotiza por unidad (sin repuestos ni consumibles). 


Renglón N° 5 (3.3.3-2418.64) 


DIECISÉIS (16) Horas de visita de personal técnico para diagnóstico y reparación de FT-IR 


marca NICOLET iN10 e iZ10 Thermo scientific. El servicio debe incluir únicamente el costo 


de la hora de trabajo del personal técnico (sin repuestos ni consumibles). 


Renglón N° 6 (3.3.3-2418.64) 


DIECISÉIS (16) Horas de visita de personal técnico para diagnóstico y reparación de GC 


con detector de masas triple cuadrupolo - marca AGILENT TECHNOLOGIES modelo 7890 y 


7000 - nros de serie: US12255705; US12251001 y CN12250101. El servicio debe incluir 


únicamente el costo de la hora de trabajo del personal técnico (sin repuestos ni 


consumibles). 


Renglón N° 7 (3.3.3-2418.64) 


DIECISÉIS (16) Horas de visita de personal técnico para diagnóstico y reparación de 


cromatógrafo gaseoso con detector de masas y captura de electrones - marca SHIMADZU, 


modelo QP 2010 ultra - nros de serie: ECD-2010 PLUS: C11854901199; RP1: 119467469; 


SPL-2010 PLUS: C11864901166; GCMSSolution: O20594900543; QP -2010 PLUS: 


O20524900773. El servicio debe incluir únicamente el costo de la hora de trabajo del 


personal técnico (sin repuestos ni consumibles). 







Renglón N° 8 (3.3.3-2418.64) 


DIECISÉIS (16) Horas de visita de personal técnico para diagnóstico y reparación de GC -


FID marca HP serie 6890. El servicio debe incluir únicamente el costo de la hora de trabajo 


del personal técnico (sin repuestos ni consumibles). 


Renglón N° 9 (3.3.3-2418.64) 


DIECISÉIS (16) Horas de visita de personal técnico para diagnóstico y reparación de HPLC 


con detector de diodos y fluorescencia marca SHIMADZU, modelo prominence 20A - nros 


de serie: LC -20AT: L20114915278; SPD -M20A: L20154908202; RF -20A: L20494900975; 


CBM -20A: L20234914997; CTO - 20AC: L20214908367; SIL -20AC: L20354954033; LPGE 


-20A: L20264909083; LcSolution V 1.25: IL51954902386; DGU -20A5: L20244910800. El 


servicio debe incluir únicamente el costo de la hora de trabajo del personal técnico (sin 


repuestos ni consumibles). 


Renglón N° 10 (3.3.3-2418.64) 


DIECISÉIS (16) Horas de visita de personal técnico para diagnóstico y reparación de 


cromatógrafo líquido con detector de diodos y masas triple cuadrupolo – marca AGILENT 


TECHNOLOGIES modelo 1290 y 6460A - nros de serie: SG12287211; DEBAB00818; 


DEBAK10077; DEBAP02735; DEBAC04422; DEAA303576. El servicio debe incluir 


únicamente el costo de la hora de trabajo del personal técnico (sin repuestos ni 


consumibles). 


Renglón N° 11 (3.3.3-2418.64) 


OCHO (8) Horas de visita de personal técnico para diagnóstico y reparación de lector de 


microplacas AWARENESS CHROMATE 4300. El servicio debe incluir únicamente el costo de 


la hora de trabajo del personal técnico (sin repuestos ni consumibles). 


Renglón N° 12 (2.9.6-3180.242) 


DOS (2) Jeringas para inyector automático de GC, 5 ul, aguja fija, punta HP. 


Renglón N° 13 (2.9.6-6842.174) 


 UN (1) Kit de mantenimiento preventivo NICOLET iN10. 


Renglón N° 14 (2.9.6-8904.802) 


 UN (1) Envase por 50 unidades de Septas (BTO) nro. de parte: 5183-4757. 


Renglón N° 15 (3.3.3-9910.1) 


DIECISÉIS (16) Horas de Servicio de diagnóstico y reparación de AA modelo SPECTRAA 







280FS. Servicio por hora. 


Renglón N° 16 (3.3.3-9910.1) 


DIECISÉIS (16) Horas de Servicio de diagnóstico y reparación de cromatógrafo iónico con 


detector de conductividad y electroquímico marca “THERM SCIENTIFIC”, modelo ICS - 


5000+ HPIC DION –N° de serie: EG -5 17070193; DP -5 17070272; AS -AP 17060866; DC 


-5 17070214. 


Renglón N° 17 (3.3.3-9910.1) 


DIECISÉIS (16) Horas de Mantenimiento preventivo y calibración de densímetro Marca 


Anton Paar, modelo DMA 5000 nro de serie 81885633, a realizar en nuestro laboratorio. 


Debe incluir los repuestos/consumibles necesarios. 


Renglón N° 18 (3.3.3-9910.1) 


DIECISÉIS (16) Horas de Servicio de Diagnóstico y reparación de HPLC con detector de 


arreglo de diodos  fluorescencia - marca “AGILENT”. Servicio por hora. 


Renglón N° 19 (3.3.3-9910.1) 


UN (1) Servicio de reparación de HPLC con detector de arreglo de diodos y fluorescencia - 


marca “AGILENT”. Incluye reemplazo de Ne -Sample transport por 1 unidad. 


Renglón N° 20 (3.3.3-9910.1) 


DIECISÉIS (16) Horas de Servicio de Diagnóstico y reparación de HPLC con detector de 


índice de refracción - marca “SHIMADZU” -modelo NEXERA: LC -40D XR; LC - 40D XR; SPD 


-M40A; RF -20Axs; RID -20A; CBM -40; CTO -40S; SIL -40CXR; LcSolutions LC WS Multi 


LC PDA. Servicio por hora. 


Renglón N° 21 (3.3.3-9910.1) 


DIECISÉIS (16) Horas de Servicio de diagnóstico y reparación de muflas y sus elementos 


de control. Servicio por hora. 


Renglón N° 22 (3.3.3-9910.1) 


TREINTA Y DOS (32) Horas de visita de personal técnico para diagnóstico y reparación de 


purificador de agua de 2 etapas marca ELGA PURELAB CLASSIC + OPTION, modelo 


CLXXUVFM2 Y 05007BPM1. El servicio debe incluir únicamente el costo de la hora de trabajo 


del personal técnico (sin repuestos ni consumibles). 


Renglón N° 23 (3.3.3-9910.1) 


DIECISÉIS (16) Horas de Servicio de diagnóstico y reparación de titulador automático 







marca TITROLINE 500. Servicio por hora. 


Renglón N° 24 (2.9.6-3180.415) 


UNA (1) Trampa de split para GC nro. de parte 61544-80530. 


Renglón N° 25 (3.3.3-9910.1) 


DIECISÉIS (16) Horas de visita de personal técnico para diagnóstico y reparación de 


Espectrofotómetro UV -VIS marca Shimadzu modelo 2600i. El servicio debe incluir 


únicamente el costo de la hora de trabajo del personal técnico (sin repuestos ni 


consumibles). 


Renglón N° 26 (3.3.3-9910.1) 


DIECISÉIS (16) Horas de visita de personal técnico para diagnóstico y reparación de 


Espectrotómetro UV -VIS GENESYS 5. El servicio debe incluir únicamente el costo de la 


hora de trabajo del personal técnico (sin repuestos ni consumibles). 


Renglón N° 27 (3.3.3-9910.1) 


DIECISÉIS (16) Horas de visita de personal técnico para diagnóstico y reparación de estufas 


de secado marca: Thermo Scientific Heratherm OMS60. El servicio debe incluir únicamente 


el costo de la hora de trabajo del personal técnico (sin repuestos ni consumibles). 


Renglón N° 28 (3.3.3-9910.1) 


DIECISÉIS (16) Horas de visita de personal técnico para diagnóstico y reparación de estufa 


de secado marca: Thermo Scientific Lindberg Blue M. El servicio debe incluir únicamente el 


costo de la hora de trabajo del personal técnico (sin repuestos ni consumibles). 


Renglón N° 29 (3.3.3-9910.1) 


DIECISÉIS (16) Horas de visita de personal técnico para diagnóstico y reparación de GC -


FID -FID marca Agilent modelo 7890 A. El servicio debe incluir únicamente el costo de la 


hora de trabajo del personal técnico (sin repuestos ni consumibles). 


Renglón N° 30 (3.3.3-9910.1)  


DIEZ (10) Horas de visita de personal técnico para diagnóstico y reparación de lupa AHECRO 


ÓPTICA. 


Renglón N° 31 (3.3.3-9910.1) 


DIEZ (10) Horas de visita de personal técnico para diagnóstico y reparación de lupa CARL 


ZEISS. 







Renglón N° 32 (3.3.3-9910.1) 


DIEZ (10) Horas de visita de personal técnico para diagnóstico y reparación de microscopio 


CARL ZEISS AXIOSKOP. 


Renglón N° 33 (3.3.3-9910.1) 


DIEZ (10) Horas de visita de personal técnico para diagnóstico y reparación de microscopio 


ARCANO NLCD -307B. 


Renglón N° 34 (3.3.3-9910.1) 


DIEZ (10) Horas de visita de personal técnico para diagnóstico y reparación de microscopio 


BIOTRAZA. 


Renglón N° 35 (3.3.3-9910.1) 


OCHENTA (80) Horas de visita de personal técnico para diagnóstico y reparación de 


purificador de agua Marca: Merck Direct Q -3 UV. 


Renglón N° 36 (3.3.3-9910.1) 


DIECISÉIS (16) Horas de visita de personal técnico para diagnóstico y reparación de 


refractometro Marca Anton Paar, Modelo Abbemat 200. El servicio debe incluir únicamente 


el costo de la hora de trabajo del personal técnico (sin repuestos ni consumibles). 


14. Entrega. 


14.1 Plazo de entrega de los bienes y ejecución de los servicios. 


Los bienes y servicios aquí solicitados deberán entregarse en total acuerdo con los 


requerimientos  especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo 


no mayor a  TREINTA (30) días corridos contados a partir del perfeccionamiento de la 


Solicitud de Provisión para los bienes y QUINCE (15) días corridos contados para los 


servicios. Para el caso de los bienes que deban importarse, el plazo de entrega es de 


NOVENTA (90) días corridos contados a partir del perfeccionamiento de la Solicitud de 


Provisión. A tal efecto, los  oferentes deberán indicar dicha condición en cada renglón 


ofertado. De no expresarlo se tendrá  por válido el plazo inamovible de 30 (TREINTA) y 15 


(QUINCE) días corridos contados a partir del perfeccionamiento de la Solicitud de Provisión. 


14.2 Autorización expresa de entrega 


Previo a la entrega de los bienes y ejecución de los servicios, los adjudicatarios deberán 


solicitar la autorización expresa a la  Coordinación de Compras, mediante correo electrónico, 


a gisela.castelli@anmat.gob.ar y entrega@anmat.gob.ar. En dicho correo deberán  informar 


N° de expediente, N° de proceso, N° de Documento Contractual y Renglones que se  


entregarán. Una vez obtenida la autorización se podrá proceder a la entrega en el día y 







horario  informado por la Coordinación en la autorización previa, la cual también designará 


un responsable para la recepción de los bienes y el personal que ejecute el servicio  y su 


respectivo control.  


Cabe aclarar que no se recibirán bienes ni personal hasta no emitir la autorización  


mencionada.  


15. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 


102,  103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/16.  


16. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación  


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la 


convocatoria,  elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa 


múltiple, dejar sin efecto,  declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar 


fracasado:  


Farm. D. Manuel Rodolfo Limeres – Administrador Nacional.  


Lic. Da. Valeria Teresa Garay - Subadministradora Nacional.  


 


  







 


 
 


ANEXO I 


 
 
 


EX-2023-36462626- -APN-DSCLYA#ANMAT. 


Serv. de Diagnóstico y/o Reparación de Equipos de Laboratorio Físico Química INAL-


OCA.  


66-0011-LPU23. 


 


Nombre de la Compañía Aseguradora  


Número de Póliza  


Ramo  


CUIT  


Oferente







 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Hoja Adicional de Firmas


Pliego
 


Número: 
 


 
Referencia: Pliego sin fecha - 66-0011-LPU23
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